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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 93/2016 
ACTOR: MUNICIPIO EL SALTO, JALISCO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Alio del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

Ciudad de México, a treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con 
o siauiente: 

Contenido -. 	- 	.Ç• \ 	. 
Número de 

registro 
Dos escritos signados porAndreasp,anza Nuño de la Torre, en 004690 
su carácter de Síndia municipaI del .Ayúntamiento de. El Salto, y 
Jalisco 	( 	 . 004691 

Las constancias anteriores fuerdnreciidas .gistradas el veintiiete de enero de dos mil 
diecisiete en la Oficina de 'Cert1fiácIó JijdíciaI:y Corrésporidencia de este Alto 
Tribunal. Conste. )1 "'  
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Ciudad de 	rei 	lluróde.nerddedos 'iecisiete 
d"• 	 í?- 	•- 	 ., 	. 	' 

Anréouens)al u 

esta últim 	ni a, forulá.él' cuestionario oieón'. ienfe ydesigna peritos. 
1 	 ' 	 '. 	 1.. , ./, 

Sin embargo,se reserva acdrd. . conducente llegado el momento 
procesal oortunore'en .termiñ6s 'lo dispye 	en el articulo 32, 
segundo párrafol;..1dé  la Ley R-: ent&ia delás.Fracciones 1 y  II del 

e 	•, 	 4 	) e..: 

Articulo 105 de la-Constitucion Po . adeos.,Estados Unidos Mexicanos, la 
prueba pericial debenunciar&diéz'día:ántésde la fecha de audiencia. 
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Notifíquese. 

• Lo proveyó y firma el Ministro instructor, José Fernando Franco 

• González Salas, quiectúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 
Se'ccióh.. dé! Trámite de 'Controvérsias Constitucionalés y-'de Accióri'e, Ue 
inconstitucionalidad de lá Subsecrétríá General' de Adüérdos 'd é-te' Alto 
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.ribunal, que da fe 	
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. 	s legales, los escritos .'''-J._.--.-.. 	 1 	/ 

de cuenta de la'Síndica municFpal'delAyuntamie o
'
de El Salto, Jalisco, 

•', 	'\ 	 1 
cuya 'personeria tiene Çreconocida\en.autos-  rayes de Ios

,
cuaIes ofrece las 

	

prueb'as-periciales, 	at 	iital'o rafica, señalael objeto de 

EAP 

ARTÍCULO 32. [...] 
Las pruebas testimonial, pericia¡ y de inspección ocular deberán anunciarse diez días antes de la fecha de la 
audiencia, sin contar esta última ni la de ofrecimiento, exhibiendo copia de los interrogatorios para los testigos y el 
cuestionario para los peritos, a fin de que las partes puedan repreguntar en la audiencia. En ningún caso se admitirán 
más de tres testigos por cada hecho. 

 
 
 
 
 




